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Bogotá D.C., 31 de marzo de 2023. 
 
 
Señores(as): 

ARNOLDO ÁLVAREZ TORRES C.C. No. 83.086.208 

MERCEDES ANDRADE C.C. No. 36.345.333 

JOSÉ ESPER BARREIRO C.C. No. 83.086.692 

MARÍA INÉS BELTRÁN TORRES C.C. No. 26.467.409 

JAIRO BOTIA MOGOLLÓN C.C. No. 5.607.037 

HUBER BURGOS TRUJILLO C.C. No. 83.087.389 

ABEL CAVIEDES BARREIRO C.C. No. 83.085.929 

ORLANDO CAVIEDES CAVIEDES C.C. No. 83.085.289 

BRENDA KATERINE CAVIEDES 

GUTIÉRREZ C.C. No. 1.079.181.168 

JUAN DAVID CAVIEDES GUTIÉRREZ N.U.I.P. 
Se presume, menor 

de edad.  

JULIAN SEBASTIÁN CAVIEDES 

GUTIÉRREZ 
N.U.I.P. 

Se presume, menor 

de edad.  

LUIS FELIPE CAVIEDES GUTIÉRREZ C.C. No. 1.079.179.699 

YENIFER NATALIA CAVIEDES 

GUTIÉRREZ 
N.U.I.P. 

Se presume, menor 

de edad.  

LUIS CAVIEDES PULIDO C.C. No. 83.087.420 

GILBERTO CAVIEDES RODRÍGUEZ C.C. No. 83.085.813 

DIANA PIEDAD CAVIEDES SANABRIA  C.C. No. 36.347.788 

JOSÉ ABEL CAVIEDES SANABRIA  C.C. No. 1.079.179.731 

MARÍA DEL CARMEN CAVIEDES 

SANABRIA  C.C. No. 1.079.173.265 

JOHANA MILDRET CAVIEDES 

GUTIÉRREZ  
N.U.I.P. 

Se presume, menor 

de edad.  

NICOL ANDREA CAVIEDES GUTIÉRREZ  N.U.I.P. 
Se presume, menor 

de edad.  

YANDRY LORENA CAVIEDES GUTIÉRREZ  C.C. No. 1.079.178.121 

YEFERSON FABIAN CAVIEDES 

GUTIÉRREZ  
N.U.I.P. 

Se presume, menor 

de edad.  

YONATHAN STIVEN CAVIEDES 

GUTIÉRREZ  
N.U.I.P. 

Se presume, menor 

de edad.  

AMINTA CHALA   C.C. No. 36.086.990 

LUZ MIRYAN CÓRDOBA QUIROZ   C.C. No. 26.468.548 

MARÍA NELCY CORTES  C.C. No. 26.467.949 

SAMUEL CORTES   C.C. No. 83.088.465 
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ROBERTO CORTES CORTES  C.C. No. 4.894.672 

HUMBERTO CORTES   C.C. No. 12.110.285 

LUZ MARITZA CORTES RIVERA   C.C. No. 36.086.870 

JOSEFINA CUELLAR DE ROCHA  C.C. No. 26.467.920 

ESPERANZA CUENCA TRUJILLO  C.C. No. 36.086.448 

BERTHA CECILIA DEL CAMPO DE 

MEDINA  C.C. No. 26.465.732 

OFELIA DUSSAN  C.C. No. 36.158.888 

BERNARDA FALLA  C.C. No. 36.088.395 

GLORIA ALBENY FLÓREZ TRUJILLO  C.C. No. 36.088.106 

LIGIA GARCÍA JOVEN   C.C. No. 36.178.714 

SONIA GARCÍA LOSADA   C.C. No. 55.163.799 

FLOR ALBA GARZÓN ZULETA  C.C. No. 36.086.363 

TERESA GONZALEZ RODRÍGUEZ   C.C. No. 26.467.030 

MARÍA ELENA GUTIÉRREZ DE SILVA   C.C. No. 26.467.914 

AMPARO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ  C.C. No. 26.468.226 

JAIRO GUTIÉRREZ MUÑOZ   C.C. No. 83.085.725 

MIGUEL ANTONIO GUTIÉRREZ 

NARVÁEZ  C.C. No. 83.085.907 

ROBERTO GUTIÉRREZ  C.C. No. 12.100.832 

RAFAEL GUTIÉRREZ SERRANO  C.C. No. 83.085.799 

TOMAS EMILIO HERRERA   C.C. No. 83.085.317 

GRACIELA IBARRA DE ORTIZ  C.C. No. 26.467.732 

BEATRIZ LOZADA TOVAR  C.C. No. 36.088.241 

BERTHA MARTÍNEZ PASTRANA  C.C. No. 36.087.385 

ALBERTO MEDINA  C.C. No. 4.894.251 

CARLOS ALBERTO MEDINA DEL 

CAMPO  C.C. No. 3.209.867 

GLORIA CECILIA MEDINA DEL CAMPO  C.C. No. 36.089.319 

HERNÁN MEDINA DEL CAMPO  C.C. No. 80.354.352 

JIMENO MEDINA DEL CAMPO  C.C. No. 3.209.619 

JOSÉ ALFREDO MEDINA DEL CAMPO  C.C. No. 83.089.710 

MARÍA DEL CARMEN MEDINA DEL 

CAMPO  C.C. No. 36.088.264 

ROCÍO MEDINA DEL CAMPO  C.C. No. 52.422.226 

RODRIGO MEDINA DEL CAMPO  C.C. No. 80.354.852 

ANGELMIRO MÉNDEZ CORDERO  C.C. No. 5.693.596 

FRANCY ALEXANDRA MENDOZA  C.C. No. 51.737.263 

JANER MONTENEGRO  C.C. No. 83.088.573 
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DERLY KATHERINE MONTENEGRO 

MORALES  C.C. No. 1.075.230.747 

LADY YOJANNA MONTENEGRO 

MORALES  C.C. No. 36.348.028 

MARÍA NIDIA MORALES CASTAÑEDA  C.C. No. 36.087.197 

MARÍA EDITH MORALES VARON  C.C. No. 36.088.563 

EDUARDO MURCIA MACIAS   C.C. No. 83.086.316 

YULITZA NARANJO PUENTES  N.U.I.P. 
Se presume, menor 

de edad.  

JESÚS MARÍA NARVÁEZ  C.C. No. 4.894.066 

LEYDA ORTIZ  C.C. No. 36.087.392 

GUSTAVO ORTIZ BARREIRO  C.C. No. 4.894.587 

NELLY ORTIZ MENZA  C.C. No. 26.468.539 

LEANDRO ORTIZ PARRA  C.C. No. 12.264.346 

MARYEL YULIZA ORTIZ POLANIA  C.C. No. 36.347.697 

FOLMAR ORTIZ TRUJILLO  C.C. No. 83.087.591 

LUZ GINETH PERDOMO PUENTES  C.C. No. 38.865.777 

ARACELY POLANIA CALDERÓN  C.C. No. 36.087.718 

FRANCIA NELLY  POLANIA CUELLAR  C.C. No. 36.086.024 

PEDRO QUINA GUTIÉRREZ  C.C. No. 1.079.172.605 

YULY ALEXANDRA QUINA GUTIÉRREZ  C.C. No. 1.079.174.596 

RAMIRO RAMIREZ  C.C. No. 83.087.674 

GUSTAVO RANGEL RODRÍGUEZ  C.C. No. 7.468.402 

CARMEN ELISA  RINCÓN  C.C. No. 40.759.002 

FABIO RIVERA  C.C. No. 83.086.596 

LUIS OCTAVIO ROCHA CAVIEDES  C.C. No. 4.894.958 

ELISA ROCHA DE LOSADA  C.C. No. 26.467.327 

LUZ MILA ROJAS GAITÁN  C.C. No. 36.088.358 

REYNALDO ROJAS GAITÁN  C.C. No. 83.087.659 

LUIS MARÍA SILVA BARREIRO  C.C. No. 4.894.530 

JOSÉ GABRIEL TRUJILLO  C.C. No. 4.894.128 

AMPARO TRUJILLO FIERRO  C.C. No. 36.088.089 

FLOR DELI VIEDA PERDOMO  C.C. No. 36.086.602 
Dirección:  “1) LOTE . VIA PRINCIPAL A LA PARCELACION PIRAVANTE” 
Vereda:   PIRAVANTE 
Municipio:  CAMPOALEGRE 
Abscisa Inicial:  K 19+297,01 
Abscisa Final:   K 19+306,91 
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REFERENCIA:  Contrato de Concesión Bajo Esquema de APP. No. 012 del 
2015, proyecto vial SANTANA – MOCOA – NEIVA.  

 
 

             ASUNTO:  Citación para notificación personal de Oferta Formal de 
Compra Predio SMN-1-035B.  

 
 
Cordial saludo, 
 
 
De acuerdo con lo estipulado en los artículos 67 y 68 del código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, le solicitamos se sirva comparecer 
personalmente o por medio de apoderado dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al recibo de la presente comunicación en la oficina de gestión predial, 
ubicada en la Av. Carrera 15 No. 26-12 Sur, Oficina 601, barrio Canaima, Neiva - Huila, 
en horario de oficina (8:00 a.m. – 12:30 m -- 2:00 p.m. – 6:00 p.m.), con el fin de recibir 
notificación personal de la Oferta Formal de Compra, la cual fue emitida por la 
CONCESIONARIA RUTA AL SUR S.A.S., a través de la cual se dispone la adquisición 
de un área de terreno de TRESCIENTOS SETENTA Y UNO COMA OCHENTA Y 
SIETE METROS CUADRADOS (371,87 m2), del predio denominado “1) LOTE . VIA 
PRINCIPAL A LA PARCELACION PIRAVANTE”, vereda PIRAVANTE, del municipio 
de CAMPOALEGRE, en el departamento del HUILA, identificado con número predial 
nacional 41-132-00-00-00-00-0036-0117-0-00-00-0000 y matrícula inmobiliaria No. 
200-243625 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva. 
 
En caso de no presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la 
presente citación, se procederá a efectuar la notificación por aviso, mediante el 
procedimiento establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, en los siguientes términos: 
 

“Artículo 69. Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, 
al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o 
puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra 
del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto 
que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente 
proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos 
respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar 
de destino. 
Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, 
con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página 
electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la 
respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia 
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de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al retiro del aviso. 
En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del 
aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la 
notificación personal.” 
 

Agradezco la atención que se le brinde a la presente, teniendo en consideración que 
la obra en mención contribuye al progreso y desarrollo de nuestro país.  
 
Cordialmente, 

 
 
Copia:     Archivo Concesionaria. 
Anexos:  N/A. 
Proyecto:  POC - Abogado Predial. 
Reviso:    SAD - Dir. Predial / MPS Dir. Jurídica SPV  
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